
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-27844780-GDEBA-DSTASGG

 
VISTO el expediente EX-2023-27844780-GDEBA-DSTASGG de la Secretaría General, por el cual
tramita la reubicación excepcional de la agente Lucía SILVA, en los términos del Decreto Nº 1062/23, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1062/23 se estableció la reubicación en forma excepcional y a petición de
los/as agentes comprendidos en el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, que al 31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando
interinamente las funciones jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de Departamento, en los términos de
los artículos 10 y 161 de la Ley citada, o que hayan cesado en las mismas funciones entre el 1° de
enero y el 31 de marzo de 2023 inclusive, siempre y cuando el cese no haya sido dispuesto por
sanciones disciplinarias;

Que para tener derecho a la reubicación escalafonaria, los/as agentes deberán acreditar al 31 de marzo
de 2023, haber desempeñado la función interina al menos tres (3) años consecutivos o cinco (5)
alternados y registrar como mínimo diez (10) años de antigüedad en la Administración Pública de la
Provincia de Buenos Aires;

Que Lucía SILVA revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en
el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 14, Código 4-0006-V-1, Analista de Tareas y
Procedimientos Administrativos “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Dirección de Boletín Oficial, dependiente de la Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento
Normativo de la Secretaría General;

Que mediante Resolución Nº 38/18 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - a cargo del



despacho de la entonces Secretaría Legal y Técnica- se designó a la citada agente con carácter
interino, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4º, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, con funciones de Jefe de Departamento Edición
Digital en la Dirección de Boletín Oficial, Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento
Normativo de la Subsecretaría Legal y Técnica, Secretaría General, a partir del 8 de septiembre de
2018;

Que en esta instancia la agente Lucía SILVA solicita su reubicación, a partir del 1° de julio de 2023, en
los términos del Decreto N° 1062/23;

Que se encuentra acreditado que, al 31 de marzo de 2023, la interesada contaba con una antigüedad
de cuatro años (4), seis (6) meses y veintitrés (23) días en el cargo interino de Jefe de Departamento
Edición Digital y con diecisiete (17) años y seis (6) meses de antigüedad total en la Administración
Pública Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde la reubicación de la solicitante, en un cargo del
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4º, Personal de Apoyo, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;

Que la Dirección General de Administración+ impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en el Plantel Básico a que hubiere lugar, en virtud de la medida que por la presente se
adopta;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de
la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han
expedido favorablemente;

Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto en  el Decreto Nº 1062/23;

Por ello,

 

LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, Sector Público
Provincial no Financiero – Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.06 –
Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 2 “BOLETÍN OFICIAL”– Unidad
Ejecutora 468 - Finalidad 1 – Función 7 - Sub Función 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 1 Régimen Estatutario 1, la siguiente transferencia de un (1)



cargo de acuerdo al siguiente detalle:

DÉBITO

Agrupamiento Ocupacional 03, Técnico: un (1) cargo.

CRÉDITO

Agrupamiento Ocupacional 06, Jerárquico: un (1) cargo.

 

ARTÍCULO 2º. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL,
SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BOLETÍN OFICIAL Y
ORDENAMIENTO NORMATIVO, DIRECCIÓN DE BOLETÍN OFICIAL, a partir del 1° de julio de 2023,
en los términos del Decreto Nº 1062/23, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría
21, Oficial Principal 4º, Personal de Apoyo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
a Lucía SILVA (DNI Nº 29.957.828 – Clase 1983), quien revista en un cargo de la Planta Permanente
con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 14, Código 4-
0006-V-1, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “B” e igual régimen horario, quien
continuará desempeñando las funciones interinas de Jefe de Departamento Edición Digital en la
Dirección de Boletín Oficial, Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento Normativo de la
Subsecretaría Legal y Técnica, conforme lo dispuesto mediante Resolución Nº 38/18 del entonces
Secretario General.

 

ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
precedentes, será atendido en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, con cargo a la
Jurisdicción 1.1.1.06 – Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 2
“BOLETÍN OFICIAL”– Unidad Ejecutora 468 - Finalidad 1 – Función 7 - Sub Función 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 1 Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento Ocupacional 6, Jerárquico.

 

ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección General de Administración de la jurisdicción
impulsará la pertinente adecuación de los Planteles Básicos a la que hubiere lugar, en virtud del
movimiento propiciado.

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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